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ACUERDO No. 084

“Por medio del cual se reglamentan las Salas Mixtas de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Una vez entre en vigencia el presente Acuerdo, las Salas Mixtas de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de que trata el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 estarán integradas por tres (3) Magistrados que pertenezcan a diferentes Salas Especializadas del Tribunal en orden alfabético de apellidos y nombres, de tal suerte  que todos los Magistrados de la  Corporación tengan oportunidad de participar en ellas. 

ARTICULO SEGUNDO.- En los Tribunales Superiores integrados únicamente por tres (3) Magistrados, las funciones de las Salas Mixtas serán asumidas por  la Sala Plena.  

ARTICULO TERCERO.-  Siempre que se presente  vacante definitiva de un cargo de Magistrado,  las Salas Mixtas volverán a ser integradas con el  nuevo Magistrado siguiendo el procedimiento señalado en el artículo primero del presente Acuerdo. Sin  embargo, en tratándose de conflictos de competencia que se encuentren en curso, el nuevo Magistrado  entrará a reemplazar al Magistrado en cuyo Despacho se produjo la vacancia, sin consideración al orden alfabético,  hasta tanto se dicte el correspondiente fallo. Esta misma regla se aplicará en los casos de reemplazo de un Magistrado por vacancia temporal.

ARTICULO CUARTO.- Cada vez que llegue al Tribunal un conflicto de competencia será repartido de inmediato por el Presidente de la Corporación siguiendo las reglas generales del reparto.

ARTÍCULO QUINTO.- En cada Sala Mixta actuará como ponente uno de sus tres (3) Magistrados, por turno para cada negocio, siguiendo el orden alfabético de apellidos y nombres.

ARTICULO SEXTO.- Actuará como secretario de las Salas Mixtas el Secretario del Tribunal o quien haga sus veces. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los demás detalles atinentes al funcionamiento de estas Salas serán definidos por  normas  internas que dicte cada Tribunal.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo  rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente 

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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